
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Declarativo 

Demandante María Auxilio Rodríguez y otros 

Demandado Empresa De Taxis Belén S.A.S. 

Radicado  05001 31 03 020 2022 00292 00 

Decisión  Pone en conocimiento 

 

Se pone en conocimiento de la parte demandante, la respuesta allegada por 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Sur, por 

medio de la cual informa que no es posible registrar la medida cautelar 

comunicada mediante Oficio N° 649 del 22 de septiembre pasado, por cuanto 

el demandado no es titular del derecho real de dominio.       

 
Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

AA 
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